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EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD POPULAR DEL CESAR 
En uso de sus atribuciones legales y estatutarias  y 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que el Ministerio de Educación Nacional y las instancias responsables del  aseguramiento 
de la calidad de la Educación Superior han incluido como factor importante en los procesos 
de otorgamiento de registros calificados de programas de pregrado y posgrado, acreditación 
por alta calidad de los mismos y de acreditación institucional, la vinculación, permanencia y 
cualificación de docentes de carrera en la planta de personal docente. 
 

Que el Consejo Superior Universitario de la UPC a través del Acuerdo 022 del 29 de julio  
2014 reglamentó las convocatorias para vincular docentes mediante concurso público de 
méritos en la institución. 
 

Que el Consejo Superior Universitario de la UPC en sesiones del 7 de junio y 11 de julio de 
2014 autorizó y ratifico la apertura de concurso público de méritos respectivamente.  En tal 
sentido resolvió en la sesión del 18 de diciembre de 2014 autorizar 10 plazas para concurso 
en la Facultad de Derecho, Ciencias Políticas y Sociales; en la sesión del 03 de febrero de 
2015  autorizó 10 plazas para concurso público de mérito docente en la Facultad de ciencias 
de la Salud y 10 plazas para la Seccional de Aguachica para un total de 30 docentes de 
carrera a vincular inicialmente por Concurso Público de Mérito, con fines de acreditación 
institucional. 
 

Que el Consejo Académico en sesiones del día 21 de octubre de 2013 y 10 y 11 de 
noviembre de 2014 hizo la respectiva distribución de las plazas  docentes disponibles en los 
diferentes programas, quedando de la siguiente manera: en la Facultad de Derecho y 
Ciencias Políticas y Sociales se adjudicaron seis (6) plazas al programa de Derecho, dos (2) 
al programa de Psicología y dos (2) al programa de Sociología; en la Facultad de Salud se 
adjudicaron cuatro (4) plazas al programa de Enfermería, tres (3) al programa de 
Instrumentación Quirúrgica y tres (3) al programa de Microbiología; en la seccional de 
Aguachica se adjudicaron dos (2) plazas a cada uno de los programas actualmente 
existentes. 
 

Que el Consejo Académico en su sesión del sábado 7 de marzo de 2015 analizó y 
conceptuó favorablemente la conveniencia de que los treinta (30) docentes de carrera a 
vincularse en virtud de la  presente convocatoria contribuyan a fortalecer las áreas 
disciplinarias específicas de los programas beneficiados. 
 

Que el Artículo 57 del Acuerdo 022 del 29 de julio de 2014 emanado del Consejo Superior 
Universitario, regulador del proceso interno del concurso, determina taxativamente las 
etapas por las que debe transcurrir dicho concurso. 

 
ACUERDA: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: Para efecto de definición de perfiles de los candidatos que se 
presenten al actual concurso de méritos, las áreas, departamentos y Consejos de 
Facultad (o quienes hagan sus veces en la Seccional Aguachica), tendrán en cuenta 
que el aspirante acredite el mismo título de pregrado del programa al que concursa, y 
que el título de posgrado que establece el artículo 22 del Acuerdo 022 del Consejo 
Superior del 29 de julio de 2014, esté relacionado con las áreas disciplinares específicas 
del programa.  
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ARTÍCULO SEGUNDO: El calendario del concurso público de méritos para la 
vinculación de  treinta (30) docentes de carrera a la Universidad Popular del Cesar a 
realizarse a partir del 7 de marzo de 2015, se adelantará conforme al siguiente 
cronograma: 
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ARTICULO TERCERO: El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de expedición 
y deroga todas las normas que le sean contrarias 

 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Valledupar, a los 07.MARZO.2015 
 

 
 
 

RAUL BERMUDEZ MARQUEZ        IVAN MORON CUELLO 
Presidente de la sesión          Secretario 


